
 

 

 
 

Bogotá D. C., 26 junio de 2020 

 
 

Señor 
ANONIMO 
SDQS 1214822020 
Bogotá, D.C 

 
 

Email: Sin correo 
 

 

Asunto: Respuesta radicado 2020ER36407 03/06/2020 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a 
su comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le 
indicamos que las sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia 
para el mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros 
procesos. 

 

En cuanto a la inquietud frente a: 
 
“EL PAGO DE IMPUESTOS DISTITALES DE VEHICULOS Y PREDIAL VIA PSE NO 
TIENE CONVEBIO CON BANCO CAJA SOCIAL POR LO CUAL NOS OBLIGA A 
ALGUNOS CIUDADANOS A SALIR A LA CALLE A REALIZAR ESTOS PAGOS. NO ES 
JUSTIFICABLE QUE MIENTRAS LA SECRETARIA DE HACIENDA DE CUNDINAMARCA 
SI PERMITE REALIZAR PAGOS, BOGOTA NO REALICE ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS TENGAMOS QUE RESTRINGIRNOS A USAR MEDIOS ELECTRONICOS 
PARA EL PAGO Y NOS OBLIGUEN A REALIZARLO PERSONALMENTE. UNA MULTA 
DE MOVILIDAD SE PUEDE PAGAR POR BANCO CAJA SOCIAL PERO UN IMPUESTO 
NO. (NO ME PERMITIO SELECCIONAR TEMA NI ENTIDAD)?” 

 
Para abordar el tema de consulta, le sugerimos ingresar a la página de la Secretaria 
Distrital de hacienda www.haciendabogota.gov.co en el link 
https://www.shd.gov.co/shd/bancos-autorizados, donde puede encontrar las entidades 
bancarias autorizadas y formas para el pago de impuestos distritales. 

 
Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su declaración, ingresa a la 
opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue el procedimiento. 

Una vez realizado el pago puede ingresar y consultarlo, para ello debe guardar el número 
de sticker y el chip que aparece en el formulario, estos dos datos son esenciales para 
obtener la certificación. 
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Agradecemos su inquietud y siempre estaremos prestos a mantener bien informados a los 
ciudadanos de Bogotá, ofrecemos disculpas por las incomodidades presentadas, 

 
En cumplimiento de la RESOLUCIÓN 33705 del 20 de junio 2018, por medio de la cual 
se unifica en un solo cuerpo las Resoluciones 40733 de 2017 y 1381 de 2018, que 
implementan el mecanismo principal virtual obligatorio de declaración y/o pago de los 
impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB, el cual 
cambió la forma de presentación electrónica de las declaraciones, requiriendo que los 
CONTRIBUYENTES deben autenticarse en el RIT y, Registrarse en la OFICINA 
VIRTUAL, digitando sus datos personales. 

 

Pasos para acceder a la OFICINA VIRTUAL y registrarse en la misma: 

 

1. Inscripción en la Oficina Virtual: ingresa a: www.haciednabogota.gov.co, 
clic en Oficina Virtual. 

 

2. Instructivo para el registro en la Oficina Virtual: Para que logre una inscripción 
exitosa, ingrese por el siguiente link: 

 

https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html haga click en 

Instructivo para el manejo de la oficina virtual; inmediatamente, aparece el 

siguiente pantallazo donde consulta todos los pasos para la inscripción: 
 

http://www.haciednabogota.gov.co/
https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html


 

 

 

Para facilitar el manejo de la oficina virtual lo invitamos a leer los instructivos por fases 
que se encuentran a continuación: 

 

Registro inicial, autenticación, cambio de contraseña y/o correo electrónico 
Datos de contacto y actualización de información 

Navegación en la sección 'Mis impuestos': Predial, vehículos e industria y comercio 
(ICA). Instructivo Declaración y Pago ICA y ReteICA con firma Electrónica a través de 
la Oficina Virtual 

 

CANALES DE ATENCION 

 
Canal telefónico Línea: 195 
Soporte telefónico Secretaría Distrital de Hacienda 3385000 ext. 5581 o 5523 lunes a 
viernes: 7:00 a.m. – 4:30 p.m. 

WhatsApp: 3503337011 - 3017875046 – 3503337009 

Canal virtual Correo: 
consultasvirtuales@shd.gov.co Oficina virtual 

 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de 
los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la 
información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
Cordialmente, 

 

 
ALEIDA FONSECA MARÍN 
JEFE (E) OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

Proyectado por: JHR Firma: Junio 2020 

Revisado por: GIBH Firma: Junio 2020 

 

http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/Registro_y_autenticacion.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Fase2_DatosDeContactoYactualizacionDeInformaci%C3%B3n.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Fase2_DatosDeContactoYactualizacionDeInformaci%C3%B3n.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Fase3NavegacionEnMisImpuestos.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Fase3NavegacionEnMisImpuestos.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/InstructivoDeclaraci%C3%B3nPagoICAyReteICAconFirmaElectronica.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/InstructivoDeclaraci%C3%B3nPagoICAyReteICAconFirmaElectronica.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/InstructivoDeclaraci%C3%B3nPagoICAyReteICAconFirmaElectronica.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/InstructivoDeclaraci%C3%B3nPagoICAyReteICAconFirmaElectronica.pdf
mailto:consultasvirtuales@shd.gov.co
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Bogotá D.C., 10 de julio de 2020   
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMA 
C.C. No reporta 
Correo electrónico: No reporta 
Tel.  No reporta 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 2020ER40624 / SDQS 1313032020 del 18 de junio de 2020. 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 
 
Agradecemos su amable comunicación recibida por medio electrónico, en la cual solicita: 
 

 
La Oficina de Educación Tributaria da a conocer la normatividad vigente respecto de los temas 
consultados por los contribuyentes; por lo tanto, es procedente indicarle que las respuestas emitidas 
por este Despacho no responden a la solución de casos particulares y concretos, pues éstos son 
discutidos en los procesos de determinación que se adelantan a los contribuyentes, en los cuales se 
concreta de forma privativa la situación fiscal real del sujeto pasivo; por consiguiente, bajo estos 
parámetros, de manera general, se absolverá la consulta formulada. 
 
En consecuencia de la emergencia sanitaria derivada por el COVID-19, el Secretario Distrital de 
Hacienda mediante Resolución SDH-000279 del 02 de julio de 2020, extendió hasta el 31 de julio de 
2020, inclusive, la suspensión de términos de los procesos administrativos relacionados con 
fiscalización, determinación, discusión, devolución, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, 
y depuración de cartera, así como los derechos  de petición presentados dentro de estos procesos 
ante la Dirección Distrital de Impuestos, fechas en las que no correrán los términos para todos los 
efectos de ley. 

Verificando el radicado del asunto recibido por el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS, 
se evidencia que fue remitido como ANÓNIMO y no se encuentra ninguna información del 
contribuyente ni soporte sobre la propiedad del vehículo (documento de identificación y tarjeta de 
propiedad) con el cual poder dar respuesta de fondo; por lo tanto, se solicita que remita en forma 
clara y expresa su solicitud, al igual que la información del respectivo impuesto y objeto requerido 
(CHIP, placa, número de documento, licencia urbanística, formato diligenciado inscripción RIT). 

SONY
Sello



 

 

Es importante anotar que si el trámite sobre el impuesto de vehículos de la vigencia 2020 o vigencias 
anteriores lo realiza un tercero, y de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 
Distrital 807 de 1993 (Reserva de las declaraciones), deberá estar debidamente autorizado por quien 
corresponda cumpliendo con los requisitos que se encuentran en la página web de la Secretaria 
Distrital de Hacienda en el enlace https://www.shd.gov.co/shd/vehiculos 
 

Sobre peticiones incompletas, el artículo 17 del Decreto 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula 
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala que dentro del tiempo máximo de un (1) 
mes, el peticionario debe completar su solicitud y aportar los documentos requeridos, de lo contrario 
se entenderá que ha desistido de la solicitud. 
 

Por la medida actual de aislamiento en el país, se habilitó para radicación por medios electrónicos el 
buzón de correo radicacion_virtual@shd.gov.co, en el que se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Remitir su comunicación adjuntando la solicitud con los soportes, preferiblemente en formato PDF y sin 
ninguna restricción o clave, para poder abrirlos. 

• Incluir los datos del remitente, como nombre completo, NIT o cédula de ciudadanía, correo o correos 
electrónicos para recibir la respuesta, además del teléfono fijo o celular. 

• La SDH le informará por correo electrónico el número de radicado de la comunicación recibida y su fecha 
de generación, con el cual puede hacer seguimiento a su solicitud. 

 

La Administración Distrital como parte de la estrategia de modernización tecnológica de la ciudad, 
implementó la OFICINA VIRTUAL, canal donde los contribuyentes pueden acceder a la información 
de sus impuestos, conocer el reporte de obligaciones pendientes, generar y descargar la Factura y/o 
la Declaración de Autoliquidación Electrónica con Asistencia y cumplir son sus compromisos 
tributarios, así como actualizar sus datos de contacto; por lo anterior, lo invitamos a inscribirse en 
la Oficina Virtual, para lo cual le sugerimos acceder a nuestra página www.shd.gov.co. 
 

Si desea conocer los instructivos para facilitar el manejo de la Oficina Virtual, puede consultarlos en 
el enlace http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017. 
 

Una vez activo en la Oficina Virtual, se debe verificar que el predio(s) CHIP (para impuesto predial) 
o placa (vehículos) esté(n) registrado(s) al tipo y número de cédula del contribuyente de conformidad 
con la Resolución SDH-000219 del 30 de octubre de 2017 “Por medio de la cual se establece los 
lineamientos, términos, condiciones y plazos para la operatividad e implementación del Registro de 
Información Tributaria – RIT …”. De no ser así, se debe solicitar la actualización del sujeto pasivo de 
la obligación ante la Oficina de Registro y Gestión de la Información de la Dirección Distrital de 
Impuestos. 
  

Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 

Cordialmente, 
 

 
ALEIDA FONSECA MARÍN 
JEFE (E) OFICINA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Dirección Distrital de Impuestos 
 

Revisado por: Olga Lucia Ochoa Guzmán Firma del funcionario Fecha revisión         15 de julio de 2020 

Proyectado por: Martha Viviana Escobar Gallego Firma del funcionario Fecha elaboración.  10 de julio de 2020 
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PBX: (571) 338 5000 Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
Nit. 899.999.061-9 
Código Postal 111311 

 
Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Apreciado ciudadano 
 
     
Asunto: Respuesta SDQS 903382020 
 
Respetado señor: 
 
De conformidad con el asunto de la referencia y en atención a la comunicación enviada por 
usted mediante correo electrónico, en la que manifiesta: 
 
(…) SOLICITAR A TODOS LOS BANCOS CON LOS CUALES EL DISTRITO Y/O EL 
ESTADO TIENEN CONVENIO PARA ENTREGAR LOS AUXILIOS DE LA PANDEMIA, QUE 
HABILITEN EN SUS PAGINAS UN RECURSO PARA QUE CUALQUIER CIUDADANO 
CONSULTE SI ES BENEFICIARIO DE ALGÚN AUXILIO, COMO LO TIENEN BANCOLOMBIA 
Y EL BANCO W (…) 
 
Por lo anterior, con el fin de responder a su cuestionamiento sobre la habilitación de páginas 
para que cualquier ciudadano consulte si es beneficiario de algún auxilio, nos permitimos 
informarle que la Alcaldía Mayor de Bogotá, ha dispuesto para consulta de todos los ciudadanos, 
el sitio web “Así va Bogotá Solidaria en Casa”1, link 
https://bogotasolidariaencasa.gov.co/#rendicion por medio del cual todos los ciudadanos 
pueden verificar si son beneficiarios del Sistema Bogotá Solidaria en Casa y en el que además, 
se presenta diariamente información actualizada relacionada con apoyos entregados a las 
familias que más lo necesitan debido al covid 19,  a través de los  tres canales como son, 
transferencias monetarias, ayudas en especie y bonos canjeables.  
 
De otra parte, le informamos que de acuerdo a los convenios suscritos con los operadores 
Bancolombia, Davivienda y Movii, a partir de los números que se encuentran registrados en las 
diferentes fuentes de información dispuestas para identificar los hogares en condición de 
pobreza y vulnerabilidad, por medio de mensajes de texto y llamadas, se informa a los 
ciudadanos que son beneficiarios del sistema y que pueden acceder al mismo, descargando la 
app correspondiente.  
 
Esperamos con esto haber dado respuesta a su requerimiento, no obstante, cualquier 
información adicional con gusto estaremos suministrándola. 
 
Cordial saludo. 
 
 
 
Mauricio Ortega Sandino  
Asesor Despacho  
mortegas@shd.gov.co  
 
Proyectó: Martha Méndez G, Contratista SHD  

 
1 https://bogota.gov.co/mi-ciudad/bogota-solidaria  

https://bogotasolidariaencasa.gov.co/#rendicion
mailto:mortegas@shd.gov.co
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/bogota-solidaria
dmelo
Sello
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Bogotá D.C., 30 de junio de 2020 
 
 
Respetado  
CIUDADANO/A - ANONIMO 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto:  Su Radicado Cordis No. 2020ER39517 Respuesta Derecho de Petición Consulta 
Caja Menor SDQS 1395632020 
 
 
 
Respetado Ciudadano/a: 
 
 
En respuesta a la consulta del asunto me permito informar,  que no es de nuestra 
competencia y por el contrario es facultativo y discrecional de cada entidad el manejo y el 
funcionamiento de sus cajas menores, así como de las políticas administrativas de su 
operación, la Oficina de Gestión de Pagos solo se encarga de realizar los pagos radicados 
por cada una de las entidades en el aplicativo OPGET mediante los documentos que 
ordenan pagos, sin embargo, no establece directrices para el manejo contable, la 
administración, o el control de las operaciones realizadas y constituidas a través de las 
Cajas Menores para cada vigencia. 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
JOSÉ ALEXANDER PÉREZ RAMOS 
JEFE DE  OFICINA GESTIÓN DE PAGOS 
jperez@shd.gov.co  
 
 
 
 
 

Revisado por: José Alexander Pérez Ramos  30-06-2020 
 

Proyectado por: William Fernando Bustos Lombana   30-06-2020 
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Bogotá D.C., 30 de junio de 2020 
 
Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER30447 del 06 de mayo de 2020 

SDQS 917872020 

Respetado señor: 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 

En atención a su solicitud frente a: "Según respuesta del radicado 904422020, donde se 
solicita, ampliar o aclarar, doy respuesta. lo que quiero mencionar es que si frente a esta 
epidemia, las personas mayores, edad 68 años, no tenemos derecho a preferencia o 
amnistías, para el pago del impuesto predial ya que hasta la fecha no me ha llegado dichos 
recibos o formatos. no sé cómo se hizo o bajo que concepto se incrementó el avalúo catastral, 
si es la misma casa hace de 25 años, no se le han hechos reformas de ninguna clase. además, 
mis ingresos son con base de una pensión que solo incremento 3 %. mientras ustedes 
incrementan entre el 7% y 8%." 

Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle que en el régimen jurídico del Distrito Capital la competencia 
concurrente del poder tributario es una atribución del Concejo de Bogotá, como se desprende 
del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 2003. 

 
“ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito 
(...) 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin 
de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Como se observa, también la competencia es específica para el Concejo de Bogotá, 
tratándose de establecer exenciones o tratamientos preferenciales como en el caso in 
examine de la Ley 1448 de 2012 artículos 121 y 128. 

 
En consecuencia, no es atribución de la Administración Tributaria Distrital el otorgar 
exenciones o tratamientos preferenciales, sino el aplicar los que el Honorable Concejo de 
Bogotá establezca, por lo tanto, le informamos que la normatividad tributaria vigente no 
contempla beneficios tributarios que otorguen exclusiones, exenciones o descuentos a los 
contribuyentes sobre estos casos en particular. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente mencionar que la Secretaría Distrital de 
Hacienda (SDH) es la encargada de calcular y recaudar los impuestos distritales, entre ellos 
el Impuesto Predial Unificado. Para liquidar este impuesto se debe tener en cuenta dos 
elementos: 

 
1. Avalúo del predio para la vigencia: este constituye la base gravable sobre la cual se 

calculará el impuesto a pagar para cada vigencia. Este valor en ningún caso puede ser 
inferior al avalúo catastral fijado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital- UAECD (del artículo 20 del Decreto 352 de 2002). Para conocer el avalúo 
catastral de su predio puede solicitar una certificación catastral o consultarlo vía web 
en el portal de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
www.catastrobogota.gov.co. 

2. Tarifa aplicable a la base gravable: es de recordar que a partir del 1° de enero de 2017 
se modifican las tarifas del impuesto predial fijadas en el artículo 2° del Acuerdo 105 
de 2003, las cuales se establecen teniendo en cuenta el avalúo catastral o la base 
presunta mínima y considerando los topes establecidos en dicha norma. Los rangos 
de avalúos se ajustan en cada vigencia fiscal (inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo 
Distrital 648 de 2016), motivo por el cual para la vigencia 2020 se expidió la Resolución 
SDH-000254 del 17 de septiembre de 2019. 

 
Como se mencionó antes, el impuesto predial se liquida con base en el avalúo catastral 
asignado por la UAECD y la tarifa que le corresponde según el uso del suelo. Cuando un 
ciudadano considere que su avalúo no refleja las condiciones del mercado, es decir, que el 
valor asignado está por encima del valor comercial, puede solicitar una Revisión de Avalúo. 
Antes de solicitarla debe verificar que las áreas construidas o de terreno no hayan sido 
modificadas en el último año, toda vez que la UAECD es la entidad que tiene a su cargo las 
labores de formación, actualización y conservación de los catastros tendientes a la correcta 
identificación física, jurídica, fiscal y económica de los inmuebles. Esta información goza para 
efectos tributarios de presunción de legalidad, es decir, se entiende veraz tanto para la 
administración como para el contribuyente hasta tanto no sea desvirtuada dentro del 
procedimiento catastral correspondiente. 

 
Para solicitar la Revisión de Avalúo de un predio, se deben seguir los siguientes pasos: 

 
3. Presentar una solicitud por parte del propietario, poseedor o mediante apoderado, 

indicando la vigencia o el año sobre el cual se presenta la solicitud. Si es persona 
jurídica, la solicitud debe suscribirla el Representante Legal. 

4. Junto con la solicitud, el ciudadano aportará las pruebas que soporten su argumento. 
Estas pruebas pueden ser fotografías del predio o el entorno, ofertas de 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.catastrobogota.gov.co/
http://www.catastrobogota.gov.co/


Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 

 

 

transacciones comerciales de inmuebles similares, o conceptos técnicos de posibles 
fallas estructurales en el predio, entre otras. 

5. La respuesta a la solicitud de revisión de avalúo podrá confirmar el avalúo inicial 
calculado por Catastro, incrementar el valor o disminuirlo, según cada caso 
particular. 

 
Con la ampliación de la cuarentena la Administración Distrital concedió nuevos plazos, para 
el pago del impuesto Predial así: 

 
• Los dueños de predios residenciales y no residenciales podrán pagar hasta el 14 de 

agosto, con el 10 % de descuento. 
 

• Los dueños de predios residenciales y no residenciales podrán pagar hasta el 11 de 
septiembre sin descuento. 

 

• Se habilita nuevamente la posibilidad de acogerse al pago por cuotas -SPAC. El 
beneficio se extenderá hasta el 30 de junio. 

 

Así mismo es importante mencionar que la Secretaría Distrital de Hacienda siguiendo con el 
compromiso de aliviar las obligaciones tributarias de los contribuyentes que puedan verse 
afectadas en su cumplimiento de manera directa por efectos de la crisis y en aplicación del 
artículo 7° del Decreto legislativo 678 de 2020, la entidad expidió la Circular Interna No. 011 
de 2020, en la cual se establecen los siguientes beneficios para deudores, contribuyentes, 
responsables, agentes retenedores y demás sujetos de obligaciones tributarias por concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones y multas indistintamente de su naturaleza: 

 
• Hasta el 31 de octubre de 2020 se pagará el 80% del capital sin intereses ni 
sanciones. 

• Entre el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre se pagará el 90% del 
capital sin intereses ni sanciones. 

• Entre el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 se pagará el 100% 
del capital sin intereses ni sanciones. 
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En este sentido, lo invitamos a acogerse al beneficio antes del 31 de octubre, de tal forma que 
liquide su deuda sin intereses ni sanciones y con el 20% de descuento sobre el capital. Puede 
escribir a los correos cobrohacienda@shd.gov.co o al consultasvirtuales@shd.gov.co para 
recibir la respectiva orientación sobre este trámite. 

 

De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el 
enlace http://www.shd.gov.co/shd/predial donde encontrara información detallada. 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 

 
Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 

 
Revisado por: Liliana Victoria Moyano  29/05/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  29/05/2020 
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Bogotá D.C., 30 de junio de 2020 
 
Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER30446 del 06 de mayo de 2020 

SDQS 931042020 

Respetado señor: 

 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 

En atención a su solicitud frente a: "Bogotá D.C. mayo 1 de 2020 señores secretaria de 

hacienda de Bogotá ciudad respetados señores: por medio de la presente deseo aclarar varios 
aspectos referentes al cobro del impuesto predial del año 2020 en Bogotá. en la presente 
circunstancia lo que ustedes deben entender es lo siguiente: si bien es cierto que parte de los 
recursos para la ciudad provienen de los impuestos, la presente tragedia tiene unas 
dimensiones nunca antes vistas y no pueden pretender ustedes aplicar esquemas o políticas 
como si no estuviera pasando nada, deben crear esquemas para que la gente pueda pagarles 
ya que en la presente situación la gente no paga no porque no quiera o porque quiera evadir 
un tributo, no paga porque simplemente no tiene dinero y ya casi no tiene dinero para comer, 
muchas personas independientes no han podido generar ingresos, otros ya están quebrados 
y otros quedaron desempleados, así que lo más sensato es que el cobro y pago del impuesto 
predial del año 2020 se realice en 2021, entiendan que esta tragedia con el virus es 
equiparable con un desastre natural o una guerra exterior y la gente no tiene como pagarles. 
los invito a que cambien sus fechas para que el pago del impuesto de este año se realice el 
próximo año, y elaboren políticas, estrategias, alternativas de pago acordes con la actual 
situación, es absurdo que en la presente situación teniendo en cuenta lo anteriormente 

expuesto ustedes pretendan además del impuesto cobrar intereses de mora, sanciones, etc.." 
 
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle queen el régimen jurídico del Distrito Capital la competencia 
concurrente del poder tributario es una atribución del Concejo de Bogotá, como se desprende 
del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 2003. 
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“ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito 
(...) 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin 
de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 

 
Como se observa, también la competencia es específica para el Concejo de Bogotá, 
tratándose de establecer exenciones o tratamientos preferenciales como en el caso in 
examine de la Ley 1448 de 2012 artículos 121 y 128. 

 
En consecuencia, no es atribución de la Administración Tributaria Distrital el otorgar 
exenciones o tratamientos preferenciales, sino el aplicar los que el Honorable Concejo de 
Bogotá establezca, por lo tanto, le informamos que la normatividad tributaria vigente no 
contempla beneficios tributarios que otorguen exclusiones, exenciones o descuentos a los 
contribuyentes sobre estos casos en particular. 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente mencionar que la Secretaría Distrital de 
Hacienda (SDH) es la encargada de calcular y recaudar los impuestos distritales, entre ellos 
el Impuesto Predial Unificado. Para liquidar este impuesto se debe tener en cuenta dos 
elementos: 

 

1. Avalúo del predio para la vigencia: este constituye la base gravable sobre la cual se 
calculará el impuesto a pagar para cada vigencia. Este valor en ningún caso puede ser 
inferior al avalúo catastral fijado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital- UAECD (del artículo 20 del Decreto 352 de 2002). Para conocer el avalúo 
catastral de su predio puede solicitar una certificación catastral o consultarlo vía web 
en el portal de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
www.catastrobogota.gov.co. 

2. Tarifa aplicable a la base gravable: es de recordar que a partir del 1° de enero de 2017 
se modifican las tarifas del impuesto predial fijadas en el artículo 2° del Acuerdo 105 
de 2003, las cuales se establecen teniendo en cuenta el avalúo catastral o la base 
presunta mínima y considerando los topes establecidos en dicha norma. Los rangos 
de avalúos se ajustan en cada vigencia fiscal (inciso 4° del artículo 1° del Acuerdo 
Distrital 648 de 2016), motivo por el cual para la vigencia 2020 se expidió la Resolución 
SDH-000254 del 17 de septiembre de 2019. 

 
Como se mencionó antes, el impuesto predial se liquida con base en el avalúo catastral 
asignado por la UAECD y la tarifa que le corresponde según el uso del suelo. Cuando un 
ciudadano considere que su avalúo no refleja las condiciones del mercado, es decir, que el 
valor asignado está por encima del valor comercial, puede solicitar una Revisión de Avalúo. 
Antes de solicitarla debe verificar que las áreas construidas o de terreno no hayan sido 
modificadas en el último año, toda vez que la UAECD es la entidad que tiene a su cargo las 
labores de formación, actualización y conservación de los catastros tendientes a la correcta 
identificación física, jurídica, fiscal y económica de los inmuebles. Esta información goza para 
efectos tributarios de presunción de legalidad, es decir, se entiende veraz tanto para la 
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administración como para el contribuyente hasta tanto no sea desvirtuada dentro del 
procedimiento catastral correspondiente. 

 

Para solicitar la Revisión de Avalúo de un predio, se deben seguir los siguientes pasos: 

 
3. Presentar una solicitud por parte del propietario, poseedor o mediante apoderado, 

indicando la vigencia o el año sobre el cual se presenta la solicitud. Si es persona 
jurídica, la solicitud debe suscribirla el Representante Legal. 

4. Junto con la solicitud, el ciudadano aportará las pruebas que soporten su argumento. 
Estas pruebas pueden ser fotografías del predio o el entorno, ofertas de 
transacciones comerciales de inmuebles similares, o conceptos técnicos de posibles 
fallas estructurales en el predio, entre otras. 

5. La respuesta a la solicitud de revisión de avalúo podrá confirmar el avalúo inicial 
calculado por Catastro, incrementar el valor o disminuirlo, según cada caso 
particular. 

 
Con la ampliación de la cuarentena la Administración Distrital concedió nuevos plazos, 
para el pago del impuesto Predial así: 

 
• Los dueños de predios residenciales y no residenciales podrán pagar hasta el 14 

de agosto, con el 10 % de descuento. 
 

• Los dueños de predios residenciales y no residenciales podrán pagar hasta el 11 
de septiembre sin descuento. 

 

• Se habilita nuevamente la posibilidad de acogerse al pago por cuotas -SPAC. El 
beneficio se extenderá hasta el 30 de junio. 

 

Ahora bien, si usted no puede realizar el pago total de su impuesto, como alternativa y según 
lo determine podrá presentar una declaración sin pago antes del vencimiento y sobre la misma 
abonar, realizando pagos parciales. Tenga en cuenta, que los intereses moratorios aplicaran 
sobre el saldo que haya a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento, 11 de septiembre 
del 2020. Así mismo, para realizar la declaración y pagos parciales, podrá acceder a nuestra 
página web así: 

 
Primero presentar la declaración sin pago 

 
1. Ingresar por medio de la página web de la entidad www.haciendabogota.gov.co 
2. Opción Trámites 
3. Impuesto Predial 
4. Liquide, pague u obtenga cupón de pago por cuotas 

5. Lea detenidamente la información y di está de acuerdo ingrese por el enlace Aceptar 
e ingresar 

6. Digitar CHIP e Identificación del propietario 
7. Escoger el año a pagar 
8. Opción Consultar y/o liquidar, clic en continuar 
9. Genere Declaración o ROP 
10. Verifique los datos 
11. Seleccionar la opción Declaración electrónica sin pago ( la firma electrónica que le 

requerirá el sistema corresponderá al usuario y clave de acceso a la Oficina Virtual) 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Posteriormente, para hacer pagos parciales 
 

1. Ingresar por medio de la página web de la entidad www.haciendabogota.gov.co 
2. Opción Trámites 
3. Impuesto Predial 
4. Liquide, pague u obtenga cupón de pago 
5. Digitar CHIP e Identificación del propietario 
6. Opción Solamente pago, clic en continuar 
7. Seleccionar la opción Genere Declaración o ROP 
8. Verificar los datos e ingresar el valor a pagar en la sección de pago 

Pagar por PSE o Imprimir para presentación en bancos 
 
Así mismo es importante mencionar que la Secretaría Distrital de Hacienda siguiendo con el 
compromiso de aliviar las obligaciones tributarias de los contribuyentes que puedan verse 
afectadas en su cumplimiento de manera directa por efectos de la crisis y en aplicación del 
artículo 7° del Decreto legislativo 678 de 2020, la entidad expidió la Circular Interna No. 011 
de 2020, en la cual se establecen los siguientes beneficios para deudores, contribuyentes, 
responsables, agentes retenedores y demás sujetos de obligaciones tributarias por concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones y multas indistintamente de su naturaleza: 

 
• Hasta el 31 de octubre de 2020 se pagará el 80% del capital sin intereses ni 
sanciones. 

• Entre el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 31 diciembre se pagará el 90% del 
capital sin intereses ni sanciones. 

• Entre el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 se pagará el 100% 
del capital sin intereses ni sanciones. 

 

 

En este sentido, lo invitamos a acogerse al beneficio antes del 31 de octubre, de tal forma que 
liquide su deuda sin intereses ni sanciones y con el 20% de descuento sobre el capital. Puede 
escribir a los correos cobrohacienda@shd.gov.co o al consultasvirtuales@shd.gov.co para 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
mailto:cobrohacienda@shd.gov.co
mailto:consultasvirtuales@shd.gov.co


Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 

 

 

recibir la respectiva orientación sobre este trámite. 
 
De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el 
enlace http://www.shd.gov.co/shd/predial donde encontrara información detallada. 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 

 
Revisado por: Liliana Victoria Moyano  29/05/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  29/05/2020 
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Bogotá D.C., 12 mayo de 2020

Señora 
ANÓNIMO
Calle 38ª Bis Sur 87B 81 
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta SDQS 857962020
Radicado 2020ER29151 

Respetado (a) Señor (a):

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación del asunto, le indicamos que las sugerencias y reclamos de los 
contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y la 
información con la cual ejecutamos nuestros procesos.

En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita:

“…Solicito modificar destino de hacendario a dotacional para el pago de impuesto 
año 2019, predio ubicado en el barrio patio bonito chip AAA0052FJMR, matrícula 
050S00465663…”

La Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) es la encargada de calcular y recaudar los 
impuestos distritales, entre ellos el Impuesto Predial Unificado. Nos permitimos informar 
que, para efectos fiscales, la información se toma con fundamento en el avalúo y en la 
información reportada por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -
UAECD en cuanto al avalúo, uso, estrato, áreas de terreno y de construcción, entre otras. 
Esta información goza para efectos tributarios de presunción de legalidad, es decir, se 
entiende veraz tanto para la administración como para el contribuyente hasta tanto no sea 
desvirtuada dentro del procedimiento catastral correspondiente.

Para el caso que nos ocupa, consultado el Registro de Información Tributaria - RIT del 
predio identificado con CHIP AAA0052FJMR, se evidencia que la novedad para el cambio 
de uso se solicitó el 28 de abril del 2020 mediante requerimiento RQ – 128 – 2020. Por lo 
tanto, se recomienda al contribuyente estar pendiente de la actualización de la información 
en el sistema por parte de la Subdirección de Soluciones TIC quien ejecuta el requerimiento.
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Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de
la Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir 
respuesta a través de este medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le 
informamos que puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y
Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a través del mismo 
medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente.

Cordialmente,

ALEIDA FONSECA MARIN
Oficina de Educación Tributaria

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 12 de mayo del 2020
Proyectado por: Libardo Romo Chamorro 12 de mayo del 2020
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